
REPÚBLICA DOMINICANA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

NSTITUTO NACIONAL DE BIENESTAR ESTUDIANTIL

Resolución Ref. INABTE-RI-CCC-2022-104.

El Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil

(INABIE), entidad gubernamental, organizada de conformidad a la Ley General de Educación

66-97, de fecha 9 de abril del año 1997, RNC Núm. 401-50561-4, con su sede principal en la

Ave. 27 de Febrero No. 559, sector Manganagua, Santo Domingo de Guzmán, Distrito

Nacional, República Dominicana, compuesto por los señores: Víctor Castro Izquierdo,

Director Ejecutivo y Presidente del Comité; Julio Cesar Santana León, Director

Administrativo y Financiero; Gerardo Lagares Montero, Consultor Jurídico y Asesor Legal

del Comité; Gerard Rádhames de los Santos Pérez, Director de Planificación y Desarrollo;

y el señor Rosanna Leticia Alberto Pérez, Encargada de la Oficina de Libre Acceso a la

Información Pública.

Con motivo al Recurso de Reconsideración Interpuesto por la razón social CESAR Y

MAXIMO GOMEZ S.R.L., marcada con el Registro Nacional de Contribuyente (RNC)

No.131-29966-1, con domicilio social ubicada en la Avenida los Proceres de la Restauración,

No. 131, Municipio San Ignacio de Sabaneta, Provincia Santiago Rodríguez, República

Dominicana, quien tiene como representante al Sr. CESAR AUGUSTO GOMEZ,

dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad yelectoral Núm. 031-0074959-1, ^
domiciliado y residente en la calle 11, casa No. 02 de la Urbanización Thomén, municipio y

provincia de Santiago, República Dominicana, de fecha doce (12) de julio del año dos mil

veintidós (2022), contra la notificación de inhabilitación para la apertura de la oferta

económica sobre B, de fecha seis (06) del mes de julio del presente año, correspondiente al

proceso de Licitación Pública Nacional: INABIE-CCC-LPN-2022-0013, para la contratación

de servicios de suministro de raciones alimenticias del almuerzo escolar y distribución en los

centros educativos públicos, durante los períodos 2022-2023 y 2023-2024, llevado a cabo por

el Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil, Ministerio de Educación, modalidad Jornada
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Escolar Extendida, dirigido a Micro, Pequeñas yMedianas Empresas (MIPYMES) nacionales

que presenten cocinas instaladas en la Provincia de Santiago Rodríguez.

VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones, del 18 de agosto del 2006, modificada por la de Ley 449-06 del 6 de diciembre

del 2006.

VISTO: El Reglamento No. 543-12 de la Aplicación de la Ley No. 340-06 sobre Compras y

Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, del 18 deagosto del 2006.

VISTA: La Ley No.107-13 sobre los Derechos de las personas en sus Relaciones con la
Administración y Procedimiento Administrativo de fecha 8 de agosto del 2013.

VISTO: Pliego de Condiciones Específicas conforme al proceso; TNABIE-CCC-LPN-2022-

0013.

VISTA: El acta No.0065-2022 que aprueba la Ira enmienda Pliego de Condiciones ^
Específicas conforme al proceso; INABIE-CCC-LPN-2022-0013.

VISTA: El acta No.0099-2022 que aprueba la 2da enmienda Pliego de Condiciones

Específicas conforme al proceso; INABIE-CCC-LPN-2022-OOÍ3.

VISTA: Elacta No.OO 14-2022 que aprueba la2da extensión del plazo de recepción de ofertas

de los procesos para la contratación conforme al proceso; lNABIE-CCC-LPN-2022-0013.

VISTA: Lacomunicación dirigida por lasociedad comercial CESAR Y MAXIMO GOMEZ

S.R.L, contentiva de Recurso de Reconsideración ante el Instituto de Bienestar Estudiantil

(INABIE), de fecha doce (12) del mes de julio del año dos mil veintidós (2022).
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VISTA: la comunicación INABIE-DCC- Num.32-2022 contentiva de la notificación de

inhabilitación.

ANTECEDENTES:

POR CUANTO: A que, enfecha veinticinco (25) del mes defebrero del año dos mil veintidós

(2022), mediante oficio INABIE/DGA/2022/No. 079, se realizó el requerimiento denecesidad

para la compra de alimentación escolar.

POR CUANTO: A que el Instituto Nacional de BienestarEstudiantil (INABIE), procedió

a convocar enfecha veintiocho (28) defebrero y primero (1)demarzo del año dosmil veintidós

(2022), a través de los medios escritos y digitales a todos los interesados para participar en el

Procedimiento de Licitación Pública Nacional núm. lNABlE-CCC-LPN-2022-0011 "Para la

contratación de los servicios de suministro de raciones alimenticias del almuerzo escolar

V su distribución en los centros educativos públicos durante los periodos escolares 2022-

2023 V 2023-2024, llevado a cabo por el Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil,

Ministerio de Educación, modalidad Jornada Escolar Extendida, dirigido a Micro,

Pequeñas v Medianas Empresas fMIPYMES) nacionales que presenten cocinas

instaladas en la Provincia de Santiago Rodríguez".

POR CUANTO: Aque, através de dicha convocatoria se informó que: "Los interesados en 9.
participar de este proceso deberán descargar el Pliego de Condiciones Específicas desde el

Portal Transaccional de la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP),

w '̂w.dgcD.gob.do a partir del miércoles dos (2)de marzo del añodosmil veintidós (2022); de

igual forma se puede descargar el pliego del portal del Instituto Nacional de Bienestar

Estudiantil (INABIE), wwvv.lnabie.aob.do en el menú de TRANSPARENCIA".

POR CUANTO: A que en fecha primero (1ro.) de abril del año dos mil veintidós (2022) se

publicó la Acta Número 0065-2022 del Comité de Compras y Contrataciones del Instituto

Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE) el cual conoció y aprobó la Ira. Enmienda al
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